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Quienes padecieron las
interrupciones del servicio
eléctrico en la ciudad de
Colón durante varios días
en el pasado mes de fe-
brero, probablemente se
sentirán complacidos por
la multa de 200 mil dó-
lares que el Ente Regu-
lador de los Servicios Pú-
blicos ha impuesto a
Elektra Noreste, S.A. La-
mentablemente, no es tan
justo como parece, por la
sencilla razón de que to-
das las distribuidoras de
energía eléctrica, tarde o
temprano, le trasladan al
usuario todos los costos
de operación, de una ma-
nera u otra. El Ente Re-
gulador de los Servicios
Públicos tiene un evidente
conflicto de intereses, por-
que es una institución pú-
blica, y el Estado es ac-
cionista o dueño de las
empresas que deben re-
gularse. Ello ocurre en el
Instituto de Acueductos y
Alcantarillados, propiedad
del Estado; en las empre-
sas distribuidoras de ener-
gía eléctrica, en las que es
accionista; en la empresa
que transmite la energía
de las generadoras a las
distribuidoras, y en algu-
nas generadoras termoe-
léctricas e hidroeléctricas.
¿Qué hacer? El Estado de-
be vender su participación
en esas empresas de
electricidad y telecomuni-
caciones o integrar el Ente
Regulador de los Servicios
Públicos con personas de
reconocida capacidad téc-
nica e independencia, que
no dependan del Organo
Ejecutivo ni del Legislativo.
No hacerlo así, es burlar-
se de todos los usuarios
de los servicios públicos
que, además, pagan por
una protección que en rea-
lidad no reciben.

Ente multa a
Elektra con
200 mil dólares

MARIO A. MUÑOZ
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La empresa Elektra Noreste,
S.A. fue multada con 200 mil
dólares por los apagones regis-
trados en la ciudad de Colón,
entre los días 9, 10 y 11 de
febrero de este año, que afec-
taron a más de 60 mil clientes.

La multa aplicada por el En-
te Regulador de los Servicios
Públicos se dio luego de que sus
funcionarios concluyeron que
la empresa de distribución eléc-
trica incumplió su obligación
contractual de mantener en
condiciones adecuadas este
segmento de su red de distri-
bución eléctrica.

Los 200 mil dólares de multa
tendrán que distribuirse entre
los más de 60 mil clientes de la
ciudad de Colón. Estos clientes
forman parte de la línea de 44
k i l ovat i o s.

Los usuarios fueron afecta-
dos por las frecuentes y pro-
longadas interrupciones del
servicio eléctrico entre el 9, 10 y
el 11 de febrero.

El proceso de sanción del
Ente Regulador de los Servicios
Públicos se inició el 23 de fe-
brero con la notificación de los
cargos -sobre los cuales Elektra
Noreste, S.A. no presentó des-

cargos-, y luego de que sus ale-
gatos por escrito se presenta-
ran de manera extemporánea.

Elektra Noreste, S.A. adujo
en su momento, públicamente,
que los apagones fueron mo-
tivados por un daño en la línea
de transmisión 115, que va des-
de Bahía Las Minas hasta Fran-
ce Field; por el incendio es-
pontáneo de una cruceta (palo
de madera en forma de cruz que
sostiene los alambres y los ais-
ladores) y debido a que un ca-
mión que trabaja en el ferro-
carril chocó contra un tendido
eléctrico y causó un apagón en
Colón.

En aquella ocasión, Aura Fe-
rrer, portavoz de Elektra No-
reste, S.A. señaló que el daño
sufrido por las siete crucetas
fue producto de los problemas
ambientales provocados por la
gran cantidad de construccio-
nes que hay en el área, inclu-
yendo el nuevo ferrocarril y la
tala de los manglares.

El polvo y el salitre se acu-
mulan en los aisladores y ello
provoca daños en el sistema,
dijo Ferrer, quien agregó que el
cambio de cada cruceta demora
alrededor de tres horas.

Y en efecto, los informes del
Ente Regulador confirmaron la
existencia en el área de más de
una fuente de elementos con-
taminantes de los aisladores,
sin embargo, a juicio del Ente,
estos hechos los debió tomar en
cuenta la empresa Elektra No-
reste, S.A. para establecer pro-
gramas permanentes de limpie-
za de dichos aisladores.

Esto -dice el Ente Regulador-
se debió prever para mantener

los niveles de confiabilidad y
calidad del servicio de energía
que corresponde a su conce-
sión.

El dinero, de acuerdo
con la disposición del
Ente, deberá ser
distribuido entre los
60 mil clientes
afectados

Colocan puente frente a la PTJ

LA PRENSA/Maydée Romero

Bazán: ‘El IDAAN
puede colapsar’

El ION contratará
clínicas privadas

Contaminación acústica

LA PRENSA/Maydée Romero
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Los pacientes con cáncer
de colon, próstata y cuello
uterino del Instituto Onco-
lógico Nacional (ION), que
requieran radioterapia, se-
rán trasladados a clínicas
privadas mientras se co-
rrijan las supuestas fallas
del equipo que afectó a 28
personas con una sobredo-
sis de radiación.

El ministro de Salud,
Fernando Gracia, declaró
que esta será una de las
recomendaciones que le ha-
rá hoy al director del ION.

También hoy -dijo Gra-
cia- invitará formalmente a
los especialistas de la Or-
ganización Internacional
de Energía Atómica para
que acudan a Panamá a rea-
lizar una investigación.

Agregó que se ha sus-
pendido el uso del equipo
con el cual se aplicó la so-
bredosis de radiación, no
así del resto utilizado en
pacientes con otros tipos de
cáncer, ya que se comprobó
que funcionan normalmen-
t e.

El pasado viernes, el

ION informó sobre este ca-
so que afectó a 28 personas,
cinco de las cuales ya han
muerto, pero aún no se ha
determinado si estos cinco
pacientes murieron por los
efectos de la radiación o por
el avanzado estado de la
enfer medad.

Los 23 pacientes afecta-
dos están en observación
estricta por parte del cuer-
po médico del ION. Uno de
estos pacientes, que fue
operado el pasado viernes,
tuvo que ser trasladado a
cuidados intensivos pues se
encuentra en una situación
muy delicada, informó
Gracia.

Sobre la contratación de
clínicas privadas, la ex di-
rectora del ION (1975-1992)
Rosa María Britton calificó
de positiva la medida adop-
tada por el ministro, sin
embargo, recomendó inves-
tigar este accidente “cui-
dadosamente”, ya que se
trata de una institución a la
que costó mucho levantarle
la imagen, además de que
allí se atienden cientos de
p a c i e n t e s.

Señaló que lo importan-
te no es buscar a los cul-

pables, sino detectar cuál
fue el fallo y seguir con el
tratamiento a los pacien-
t e s.

Mientras, los familiares
de los pacientes afectados
dijeron que hoy se reuni-
rán para exigir una expli-
cación de lo sucedido, ya
que tienen muchas interro-
gantes que los médicos no
les han contestado.

La radioterapia se usa
para el tratamiento de los
tumores por medio de las
radiaciones ionizantes. La
radioterapia externa se re-
cibe desde un aparato que,
a determinada distancia
del cuerpo, emite energía
en forma de rayos gamma
(bomba de cobalto), rayos X
o electrones (acelerador li-
neal). Esta energía actúa
contra las células tumora-
l e s.

El ION atiende a unos
mil 700 pacientes, de los
cuales el 60% es asegurado.
La única bomba de cobalto
tiene ya ocho años de uso, y
aunque ha recibido man-
tenimiento, las autoridades
adquirieron un equipo más
moderno que se instalará
p ro n t o.

MARIO A. MUÑOZ
Y WILFREDO JORDAN S.
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Hay riesgos de que el Ins-
tituto de Acueductos y Alcan-
tarillados Nacionales (IDAAN)
pueda “colapsar” si no se bus-
can las soluciones pertinentes,
tal como brindar algunos ser-
vicios en concesión, advirtió el
segundo vicepresidente del
país, Dominador Kaiser Ba-
zán.

El Gobierno busca “endere-
zar” al IDAAN como empresa
estatal, ya que algunos opinan
que está al borde de la insol-
vencia financiera. Para ello,
agregó, se elaboró un proyecto
de ley que está por presentarse
a la Asamblea Legislativa, el
cual le da autonomía adminis-
trativa y financiera, y un nuevo
modelo de gestión que deja par-
te de sus funciones en manos
p r iva d a s.

Las declaraciones de Bazán
se dieron ayer en el programa
E n fo q u e, que se transmite por
RPC Canal 4.

De acuerdo con el proyecto,
la junta directiva de la entidad
estará representada por la so-
ciedad civil, ingenieros, secto-
res de la banca, expertos en
finanzas, la Asociación Pana-

meña de Inmuebles, los pro-
motores de vivienda, la Cámara
Panameña de la Construcción,
un representante de los usua-
rios, otro de la Contraloría y
uno del Consejo Nacional de
Trabajadores Organizados
(CONATO), entre otros.

Bazán asegura que el Eje-
cutivo quiere acabar con algu-
nas situaciones que hacen “pe-
ligrar” la institución, como por
ejemplo los 52 millones de dó-
lares facturados que no se han
podido cobrar.

Pero el proyecto de reestruc-
turación del IDAAN tiene sus
detractores. Uno de ellos, el sin-
dicato de trabajadores de la ins-
titución, se opone porque se
elimina a su representante ante
la junta directiva.

Esto, a juicio de Luciano He-
rrera, secretario general del
sindicato, les “cercenará” las
conquistas laborales alcanza-
das durante los últimos años. El
proyecto lo que hace es reem-
plazar al representante del sin-
dicato por uno del CONATO.

Para Herrera, es importante
la representación directa de los
trabajadores ante la junta di-
rectiva, porque así pueden de-
fender o discutir cualquier pro-
puesta que involucre el recurso
humano de la entidad.
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El encuentro de jóvenes organizado por el Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y
la Familia, en Marbella, provocó ayer la queja de los vecinos que no soportaban la música
estridente que los afectó por varias horas. Para futuros eventos, recomiendan, deben
escoger lugares apartados, porque si bien se busca unir a los jóvenes, no se puede afectar
a los residentes de un determinado lugar.

En horas de la tarde de ayer se inició la colocación de las estructuras del puente elevado vehicular ubicado en el cruce de la
Avenida de los Mártires, frente a la Policía Técnica Judicial (PTJ). La instalación tuvo un retraso porque una de las grúas de
la empresa Termotécnica-Proimpetrol sufrió un desperfecto mecánico.
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